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F-DMV-13-04 

ETIQUETADO 

 

DATOS QUE DEBEN APARECER EN EL EMBALAJE EXTERIOR 

 

FRASCO DE 500 ml/1 Litro 

BIDÓN DE 2,5 / 5 Litros 

 

 

1. DENOMINACIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO  

 

Virbamec 5 mg/ml Solución para unción dorsal continua  

 

2. COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE LOS PRINCIPIOS ACTIVOS 

 

Ivermectina  5 mg/ml 

 

 

3. TAMAÑO DEL ENVASE 

 

500 ml 

1 L 

2,5 L 

5 L 

 

 

4. ESPECIES DE DESTINO 

 

Bovino 

 

 

5.  INDICACIONES DE USO 

 

 

6. VÍAS DE ADMINISTRACIÓN 

 

Unción dorsal continua. 

El medicamento debe ser aplicado a lo largo de la línea dorsal en una banda estrecha que se extiende desde 

la cruz hasta al nacimiento de la cola. 

 

 

7. TIEMPOS DE ESPERA 

 

Carne: 28 días. 

No autorizado para uso en animales cuya leche se utiliza para el consumo humano.  

No usar en vacas en gestación, cuya leche se utiliza para el consumo humano, durante los 60 días previos 

al parto. 
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8. FECHA DE CADUCIDAD 

 

Exp. {mm/aaaa} 

Una vez abierto, utilizar antes de 6 meses. 

 

 

9. PRECAUCIONES ESPECIALES DE CONSERVACIÓN 

 

Muy inflamable. No fumar.  

Mantener alejado del calor, de chispas, llamas u otras fuentes de ignición. 

Conservar el medicamento veterinario en el envase original y perfectamente cerrado. 

Mantener el envase en el embalaje exterior para protegerlo de la luz.  

Almacenar el embalaje en posición vertical. 

Puede producirse un enturbiamiento cuando el medicamento veterinario se almacena por debajo de 0 °C.  

Dejando alcanzar la temperatura ambiente se reestablecerá el aspecto normal sin afectar la eficacia. 

 

 

10.  LA ADVERTENCIA “LEA EL PROSPECTO ANTES DE USAR” 

 

Lea el prospecto antes de usar. 

 

 

11. LA MENCIÓN “USO VETERINARIO” 

 

Uso veterinario. 

 

 

12. ADVERTENCIA ESPECIAL QUE INDIQUE “MANTENER FUERA DE LA VISTA Y EL 

ALCANCE DE LOS NIÑOS” 

 

Mantener fuera de la vista y el alcance de los niños. 

 

 

13. NOMBRE DEL TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

 

VIRBAC  

 

 

14. NÚMEROS DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

 

1676 ESP 

 

 

15. NÚMERO DE LOTE 
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Lot {número} 
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DATOS QUE DEBEN FIGURAR EN EL ENVASE PRIMARIO 

 

FRASCO DE 500 ml/1 Litro 

BIDONES DE 2,5/5 Litros 

 

 

1. DENOMINACIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO  

 

Virbamec 5 mg/ml Solución para unción dorsal continua  

 

 

2. COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE LOS PRINCIPIOS ACTIVOS 

 

Ivermectina 0,5 % p/v (5 mg/ml) 

 

 

3. ESPECIES DE DESTINO 

 

Bovino 

 

 

4. VÍAS DE ADMINISTRACIÓN 

 

Unción dorsal continua. 

Aplicar a lo largo de la línea dorsal en una banda estrecha que se extiende desde la cruz hasta al nacimiento 

de la cola. 

Lea el prospecto antes de usar. 

 

 

5. TIEMPOS DE ESPERA 

 

Carne: 28 días. 

 

 

6. FECHA DE CADUCIDAD 

 

Exp. {mm/aaaa} 

Una vez abierto, fecha límite de utilización: 

 

 

7. PRECAUCIONES ESPECIALES DE CONSERVACIÓN 

 

Muy inflamable. No fumar.  

Mantener alejado del calor, de chispas, llamas u otras fuentes de ignición. 

Mantener el envase en el embalaje exterior perfectamente cerrado y en posición vertical para protegerlo de la 

luz.  
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Puede producirse un enturbamiento cuando el medicamento veterinario se almacena por debajo de 0 °C.  

Dejando alcanzar la temperatura ambiente se reestablecerá el aspecto normal sin afectar la eficacia. 

 

 

8. NOMBRE DEL TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

 

VIRBAC 

 

 

9. NÚMERO DE LOTE  

 

Lot {número} 

 


